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DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

Número de oficio: SG-O16125

Chihuahua, Chih., a 25 de febrero de 2025

Lic. María Amparo Sánchez Olivas
D¡rectora de Administración y Finanzas
Presente. -

Por med¡o de la presente y con fundamento en el Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, así como en el punto VIII.2.4 último párrafo de los

POBALINES vigentes, he decidido, bajo mi estricta responsabilidad, que la adjudicación
se realice con el proveedor RICASA LIMPIEZA para la compra de la requisición 250133,
que corresponde a la compra de papel higiénico y toalla ¡nterdoblada por un costo de
$74,500.00 mas IVA de $1 1,920.00 por un total de $ 86,420.00

S¡n más por el momento, agradezco la atención a la presente y quedo atento a cualquier
comentario o duda al respecto.
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Atentamente,
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